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PRECIOS DE SUSCRICIÓN 

En Almería, un mes, pta* 1' O 
Provinciae, trimestre.., 3,59 

,d. Bemestrj., S'OO 
Id. u n a ñ o lO'OO 

N ú m e r o s u e l t o f u e r a d e e s t a 
A d m i n í s t r t ñ ó n 0'25 

A n u n c i o s y e o r n u n i e a d o » A pv' 
c i o s e o v e n c i o n a l e s . 

PAGO AUELANIADO. 

FERRO-CARRIL 

Declarada la necesidad de la ocupación 
délos terrenos del término de Banahaduxque 
comprende la linea férrea de Linares á Al
mena, entre las cuales se hallan l o respecti
vos alas parcelas de los propietarios D. Juan 
Maña López y D.* Ana Medina Giménez, re
presentada esta última por su hijo D. José 
Campos Medina, que recurrieron en alzada 
al Excmo. Sr. Ministro de Fomento, se ha so
licitado, sin perjuicio de resultado que pue
dan alcanzar esos recursos de alzada, la ocu
pación temporal de dichas dos parcelas por 
BQT de absoluta necesidad utilizarlas por las 
exigencias y apremios que llevan consigo la 
cbnstrüccióiQ dé las obras del ferro-carri4| t e 
ner que establecer caminosprovisionales para 
facilitar el paso de los operarios y el traspor
te de los materiales, así mismo también depó
sito de estos para atender á las servidumbres 
de la construcción de las obras. 

, Ooraó quiera que está declarada la necesi
dad de ocupar defíníHvamante las referidas 
parcelas para la linea férrea de Linares á Al-
meria, según decreto 24 de Julio-último in
serto en el Boletín Oficial de la provincia del 
mismo dia, dicha declaración causa estado y 
e«ejecutÍTa, en cuanto á la ocupación tempo
ral ^e\o» terrenos referidos, porque en lo más, 
que es la ocupación deünitiva, está incluido lo 
menos, que es la temporal. 

Atendidas estas cotisideracioneaes de ley 
se lleve á efecto desde luego dicha ocupación 
temporal de las dos referidas parcelas, previo 
convenio entre los dos antedichos propieta
rios j laOompaRia concesionana que deberá 
depositar para responder en su dia del abone 
de los daños que puedan ocasionarse á los 
propietarios y que hoy no puede señalarse por 
que no se conoce su importancia. La gnrantia 
habrá de hacerse por páritus de una y otra 
parte conforme á la ley, porque de no hacerse 
así, podrían ocasionarse perjuicios á la pronta 
construcción de U via que ha de ponernos en 
coiñaáícación con el resto de España. 

En nuestros colegas de Jaén, Linares y 
G-ránada, hemos leido con satisfacción, opi
nan, respecto á loi terratenientes cuyos te
rrenos ha de atravesar la locomotora, lo mis
mo que nosotros expusimos en nuestro pe 
núltirao número en cuanto á la actitud de 
aquellos, que no ven otra cosa en este asunto 
q:tie su conveniencia partictilar, y que los ha
bitantes de la provincia que todo lo sopor-
talí con paciencia sufran y se resignen al ca
p r i n o de una docena de personas ávidas de 
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pasia milagrosa que encerrar en la inmenía 
profundidad de sus ocultos armarios ó arcaí, 
mientras que el infeliz jornalero tiene que 
morir de necesidad, sin quejarse á nadie, de 
los opresores que sin conciencia no proveen, 
que un rasgo de justicia ya que nó de genero
sidad, puede hacer volver á sus hogares á 
tanta familia que huyendo do la miseria, se 
encuent'-an en suelo extrang«ro regando con 
el sudor de su sangre aijuellos terrenos en 
los qu« apesar de todo se encuentran odiados 
y despreciados por los que á manos llenas se 
llevan los teso>03 que produce este pedazo 
de tirtrra española, unat veces por la índole 
j cara-'ter de cuatro miserables usureros, y 
las mas, por los continuos tropiezos y mala 
adminiatraciéíi de todos los gt>bi%piaa,; que 
nos han regido y nos siguen rigiendo de no 
tomar una iniciativa digna de aquellos hom
bres de gobierno de tiempos del Emperador 
Garlos V á cuya sola mirada se prostfl- naban 
los mas encumbrados monarcas, que al solo 
oír el nombre de España doblaban la rodilla 
en señal de admiracón y respeto. 

Deséchense ambiciones bastardas y obran
do á i|npuÍ8os de una tranquila conciencia, 
depongan esa actitud rebelde sin mirar otra 
eosa quelarápidís terminación tie nuestra an
siada vía férrea, logrando con ella suavizar 
las pendientes del abismo en que tal vez fue
ran á sepultarsíí los cuerpos de algunos de 
ellos, si algún dia, quizá no lejano, el león de 
Castilla sucuiliese sus melenas y con el sudor 
que destilen hagan palpitar de miedo á sus 
empedernidos corazones. 

COMISARÍA REGIA. 

D. Vinitura Oarcia Sancho, Marqués de AÍÍUÍ-
hir (J.! CKmprto, S'MiHiJor (luí Reino, Comisario Ré-
ffio iiouihratle por li al dHcroto do 18 JeSeptiein-. 
bre (le 1«91. 

H igo saber: Q.ie ascon iiendo ya la Suscrip
ción Nacional t una cantidad que permito alguna 
mayor latitud en la Uisiribución de los socorros, 
sin coinpron»el«r la (̂ jf-cnciónde aquellas obras, 
que en primer término se propuso asefíurar el De-
crnt» d̂ i 18 d« S pimiiibrrt de 1891, .li la insta re-
pirtició I de los t'onilos recoi/idos «̂ ntre las varias 
localidides, a las cuales ha áe extendor û acción 
la Comisaría Hrtî in; 

Consiíltírando qué, después del aiimf̂ nto y del 
vpsti lo, la ii'ce i lad mas ¡•premiante para el hom.-
brees la de un HÍlier>íue en tsl cual pu^daguarecer-
s« con su famili", ''e las inclt'men.ias dtd lu-rapi»; 

Considerando que la caí-id »d individua , (M>r sí 
sola unas veces, aviva, a »t'as jor el «stíinulo ge
neroso de la prensa; encarnada eii la pers«.nalidad i 
ilustre del Excmo. ó Iltmo. 8r. Obispo de la Dié I 

cesis 6 representada por la Cámara de Comercio y 
otras respetables asociaciones que seria prolijo 
enumerar, pero cuyo nombre quedará grabado en 
el corazón de los desvalidos, ha provisto con sus 
ropetidos donativos á las necesidades de alimeoto 
y de vestido creadas por la inundación de U de 
Septiembre. 

Considerando que el Gobierno y las autorida-
de de esta provincia han contribuido también al 
mismo fin do diversas maneras, por sf ó por con-
du to de la Junta provincial de Socorros, y ba'n 
ate idido aquellas necesidades que estimaron mas 
apremiantes, entre las que tuvieron su origen en 
la cala nidad aiiteriorinnute enunciada; 

Considerando que de esa suertese han distri
buido en la provincia de Almería; 

Pesetas. 

En AlMx —Entregado por el Excmo. 
Sr, Muiisir-i á<i laG^íbi-rnaiión y reniUi-
do por la Junta Provincial de Socorros. . 

A'/í Zurgena.—D-^i orden del Sr. Mi
nistro de la Oubernación. . . . . . 

En la Capital.—Entregado al Excmo. 
Ayuñtaniiento por la Junta Provincial de 
Socorros en concepto tie auxilio para pro
porcionar jornales por medio de la repa
ración de vías piíHlicas, 

Distribuido por la Junta Provincial de 
Socorros en vales drt una p seta. . . . 

A las familias de los muertos. . . . 
A las que bm perdido parte de su 

ajuar , , 
Considerando que la Comisaría Refiá 

ha eiitrejíKdo adeniJís 
En.AlbOx.—\^Ht\i atender Iprincipal-

m«nteá reparaciones da fuentes. . . . 
En Almena. —Para ser empleadas en 

joriialr's 
En Arfra.—Para jornales y limosnas. 

80.1% 

1.500 

39.000 

11.000 
9.200 

24.950 

lO.&OO 

lo.oob'' 
2.000 Considerando que tanto el Gobierno civil como 

la Comisión provincial, en los informes QU« en 
cumpiímiiintodel Rea! decreto de 15 de Septiembr». 
último, elevaron al Excelentísimo Sr. Ministro, dt 
la Go eriirtcióii, con fecha 10 y 14 de Octubre «•« 
tunan brillarse atendidas la.s necesidades mas apir*. 
miantes procedcatos de la inundacién y «egalaa 
como atención nvis preferente el desvio ó eacauát-
miento de las rimidas de Almería y la defensa d« 
Albóx y ^uizíís de algún otro pueblo eue se halia 
en íííiial caso; 

Considerando que esta misma aspiración tm ba 
manifestado en diversas reuniones iraportantesi 

C(»nsiderandoqud la Comisaría lleva exámtoa. 
dos 3.785 expedietites de esta provincia, vario* d« 
les cuales conti.n n muchas solicitudes; que el'^» 
Albóx soUni. nte comprende 1129 reclamacioñi» 
en un seloexp d.ente; y que aun quedan por e u . 
rainaY alrrunos !• g.jí)" ;̂ 

Considerando que en muchos de estos ezM« 
die.ues no S-J fija cantidad y aquellos en q u e s i 
P'̂ '̂*.* ;̂̂ "}'';¿ ** '̂''''''"'''"'1''» «rrojan ya unaeuinl 
da 6.<¿a,9)r)pes,tHs, SM» que sea fácil calcofií 
h.̂ sia (l-nde subir a esta suma si lodos hubieraii 
teñid.) fl bieii fij .r la que rsti;n..n corresporidertóa> 

Considerando que al-unas reclamacwMéMJS 
8.1 número y por la cantitlad reclamada ^ ^ c S a a 
desde luego ao cotioopto {equivocado «a | ü ftkñ-

'i 
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mantés, so solamente acerca de los raodios d« que 
dispone la Comis.ría, í̂ ino también de la misión 
que le ha sido con Hada por los Altos Poderes del 
Edtado y un OITÍJO co'iipleto de las verdadaras 
causas que originaron l.i Suscripción Nacional, 
errores y olvidos que conTíent disipar y subsanar; 

CüUáideraiiUu qu^ muchos de los maes que sn 
reclaman no pasan d« los ordinarios en las ave
nidas de las raoiblas; 

Considerando que las tres bases de la disposi
ción 6.»de la H«al ó den de 2 de Octubre d» 1891, 
determinan las reglas á lai cuales ha de sotne-
terse la Comisarí i sin qu4 puwda en ningún caso 
eximirse de su cuinpliiaient,<i; 

Considerando que el estudio de las obras y ex4-
raen do las solicitudes d« 8üc«)rro que han emiti
do sesenta y ocho pu^^bio-i, r«siilt«n comprendidos 
ó nó en la disposición 6.' antes citada, habrá dn 
requerir un tiempo consiileraiiie, durante el cual 
no seria justo dettuxír aqut^Uas cuya pretereuci* 
no puede ofrecer duda. 

Considerando que un motivo análogo aconseja 
no demorar por ma» tiempo lo que desde Uietío 
puedahacfrse en favor da ios propietarius de ca
sas que estafl dentro de las condiciones d<? la cita -
da base 6.'sin esperar á los reconocimientos d« 
daños «ufridos en los campos; 

CtJnsiderando que es imposible aquilatar I-a exa
ctitud da las afiriniciones hechas en lasexposiciu-
nes en cuanto se refiere á pérdida ¡le ropas ó efec
tos y otras análoífas, y que diiicamonta las per 
souas dadicadas por razón ije ios puestos que ocu 
pan, Ó por voca ion, a practicar visitas (tomi «ili 
arias puaden hacerlo y que la Coaiisaria, ni tiene-
personal idóneo para ese trabajo, ni puüde -dedi
carse á ello; 

Considerando que, si en efec o, alguna familia 
no hubiera recibido socorros dala Junta provin 

. cial, estas pursonas únicamente pueilen averi-
. guirlo por medio de visitas domiciliarias; 

Considerando que una m mer.i ««¡íura de ampa
rar á los desvalidos es pi-uteger á aquellos estable
cimientos creados por \a iniciativa particular, 
para proporcionarles medios de adquirir A poco 
precio su subsisteiiciJi, propoicionar ásushijos 
•dacación ó ampararlos en sus ejifermedades y 
«ú fú 'vejez; y que es delrer imprí'Scindibl»» del 
Estado, de la provinpia ó del municipio, consig 
nar en sus presupuestos ¡os fondos necesarios 
para atender á los establecimientos deesa índole 
fue les están conñados: 

Considerando que U rambla de Belén y la de 
Inhiesta tal como tvm qued ido después do la inun
dación del 11 de Sepiieinbr*, coimlituyen un in-
iniuente peligro para 'a población de Almorí i, 
mi.«ntra8 se emprenden y terminan las obras que" 
resáiten del estudio que se está practicando: 

Considerando que, si bien es impob'e á la Coini 
sarfal acometer inmediatamente tolas las ob'Ms 
qU* 108 pueblos reclaman y estóa comprendidas 
entre aquellas que deba ejecutar, es posible dedi
car alguna cantidad, fsiqiiiera sea pequeña á 
auxiliar las que la üiputación provincia! consi
dere preferentes, sin perjuicio de lo que se acuer
de mas adelanto á este particular: 

^ La Comisaría Regia, en uso de las facuUadesde 
que se halla investida; ha acordado lo siguiente: 

' I .* ' Hacer por medio de concurso local la Hm-
|ná de las ramblas de Belén y de Inhiesta en cuaii-

• lo sea necesario para asegurar el cur^o do las 
aguas y su salida al mar, mientras se llevan á 
cabo'Us obras definitivas de dosvi-ición ó eacau-
zamiento que habrán de hacerse en las ramblas 
¿te Almería. 

2.* Anuíiciar en Albox, Almería y Madrid un 
cérieucso para proceder á .as obras de defensa de 
Aftiox, cuyo proyecto está aprob.ído. 

•3.* Proceder inmediata n«nte á auxiliar á los 
propietarios de casas, con aneglo á lo dispuesto 
ét\ -la "prescripciór. 6 * de la Real orden Je 2 de 
Octubre, para que puedan ¡l«var á cabo su-repa
rtición. 

4r* Éstas tres resoluciones se cumplirán con 
arreglo á instrucciones que, p ira mayor claridad 
ée puÜlicarÁn por edicto-* separados. 
* '5 .* ' Poner a disposición de las siguií>ntf 8 perso-
óas las cantidades que se expresan a continuación: 
• lO'OOO pesetas a disposición del Excmo. é Hus-
trísimo Sr. Obi po de A mería, para que laS'listii-
bayáen limosnas ó auxilios para n-parar templas 

. (fanniflciidos por la inundación de 11 de Sep 
tiembre en la proporcióu que su Urna, cousi iere 
mas convdiiienie a los ti !it\s de su üió e.̂ i*; 

lO.ÜÜÜ pesetas á dispo-^ició i dei Alcaide de 
Almería p'ira emplear la mitad en joruales para 
^ r trabajo á lot jorual«ros; y el resto parfi que 

por medio de visitas domiciliarias, h«chas por la 
Junta municipal dá beneflcencia so at.enda á las 
familias que no hayan sido socorridas, de cuya 
doble inversión d îra cuenta á esta Comisaría. LM 
listas d« los socorridui hasta la fecha están á dis
posición de esa Junt i en la Comisaría; 

5.00Ü pesetas á disposición de la Sociedid 
«Conf'reicias .le SinViceata de PiuU para ser 
repirtidas entre ¡os pobies por sus diferentes 
secciones de señoras y de caballeros, las ciiales 
podrán igualmente consultar en la Adminis
tración de la Comisaría las listas de socorridos; 

3.0Ü0 pesetas & d sposición de las Hermanitas 
dolos pobres p ú a emplearlas wu los ñnes de su 
in 4ifuto; 

2 000 pesetas á disposición de la Tienda-Asilo, 
para mejorarlas condiciones de su local; 

I 000 pesetas á disposici^ón de las Sierras de 
Mana con igual obj^^to: 

Recomendar al personal quá sirve á sus órde
nes. 

Primero: Que continúe sin descanso en los pue
blos de esta provincia, las tasaciones de daóos 
en (incas rústicas, empr-zadas yá en la vega de la 
capital, á tin de sumarlas en su dia con las que 
se están haciendo en las demás provincias, y ver 
lo que de la Suscripción Nacional pueda dedi
carse á esta atención; 

Sigundo: Que estudie las obras de defensa ó 
las reparncioues que reclaman los pueblos y estén 
coinpremlidas en las Reales d'^íPDsit^'oiss ^ 1'*̂  
cuales tiene Que sujetar su conducta, á íin de 
soniieter SU estudio al G d)iarno de S. M. y que 
éste determine las (jue deban ser construidas con 
fondos de la Suscripción Nacional y las que de-
b rán ser construida por el Gobierno con arreglo 
al art. 7.» de la Real orden de 2 de Octubre de 
1891; si hubiere lugar á aplicarlo. 

tí.» Recümetndar á los propietarios que lin
dan con las ramblas el exacio cumplimiento de 
loa artículos 31, 52 y siguientes de la Ley de 
Aguas. 

Almería 20 de Noviembre de 1891. 
V. O. Sancha. 

D. Ventura Garda Sancho, Márquez de Agui-
lar de" Cainp#, STfiaTór TTet R nnír, Córüisario 
Rég-io uürubr-ídd por R«)ul Líícrelo de 18 de Sep-
li^dibre de 1891, 

H:ijf» sab-^r: Que para l.i cimcacién inmedia
ta Ua auxilios y ¡a reeditiuacióii ó reparación de 
Cisíi'-', s« obsM'Víirán las »igni«ntes reglas: 

1.» A medida que los Arquitectos dtí la Co-
uiisnria vayan reuniendo los daios que saaa nace-
saiiij« fim.i ''I exacto cumplimiento de la ba«í» 6.' 
de la R'-al O'-den de 2 d« Ootubr» de 1891, el Iiige-
nir'ro Jt-f-(le la AdniiniHiración de ¡a Comisaria 
eu Almena, llamará por medio de «dictos y por 
listas, á lo* propietarios que por ahora, se encuen
tren en coudícionus de recibir auxilio» para la re
paración de sus casas, dainniücadaií por la inuQ-
dación del 11 d« S-ptietnbre último. 

a." El auxilio consistirá en la entrega de vales 
que se dividirán por terceras partes, cuando el 
vale represente una suma superior á la de 300 p'̂ -
setas; en do*, cuando el importe del vale sea iufi-
rior a 300 y mayor d« 200; onando el Vale no ex-
ct'tia d•• 200 pes ' ; tüSiio se d i v i d i r á . 

3.» Lo?í Viil'S serán satisf ohos por la Comisa
ria eu todoó en aquellas parte.'* en que estén frac-
cíonaiios M'-mpro que rd Acquuecto autorizado 
p;ira ello h ija estampado en los mismos «I certifi
cado de bailarse terminada la obra correspon-
dienip. 

4.*. Cnalqiiieríi que sea ¡a ¡mportíuicia de estos 
Vales, c&dncaran .si la obra no está termii.ada á 
os seis mes '̂S de haber «ido entregado el Vale, es 

decir, de su f cha. 
5 * La est un ación del daño será h'^cha por los 

Arquiteefos déla CoinisMria, en proporción d«l 
valor atiabuido á la casa en el amillaramiento. 

6.» L Comisaría «ali»f.irá por medio de los ex-
prisadus Vutet: 

Ptas, 

100 por 100.-^A los propietarios que pa
guen por contribucióu territorial é indus
trial meuo-< de 20 

70porlOO. —A loa que Ríitisfagan por 
contnbucníii t-rri 'onal « ¡ndusírial más de 
20 V lU'-uos (1 •. . , . . . , . . . 40 

50 por 100.—A los que satisfagan por 
c.intribucióii territorial á iudustrial más de 
40 7 meaos d«. . . . . . . . . . 50 

40 por 100.—A los que paguen por con 
tribuciou territorial-é industrial más de 
50 y menos de 

7.* La indemnización no podrá en nin
gún caso exceder de 1.000 pesetas. 

8.' Ningún solicitante recibirá por ahora 
iilio por más de una casa. 

9 . ' Pagad» que sea el Vale, s«rá re«ogido f 
la Adiainistraecián de Almería, taladrado y ce 
celado, lomismo que su talón. 

10 Las casas totalmente derruidas se tasará; 
por metros cuadrados: la cantidíd por !u cual e 
tuviese amillarada se dividirá por la superfic 
inscrita en el Registro, y el cocienle será el preci 
del metro cuadrado,al cual se aplicará el coeticita 
te que corresponda á la contribución que pague «1 
lut+'resado. 

11 La casa damnificada deberá, para ser au-
xiiada, haber estado amillarada é inscrita en «1 
Registro de la propiedad á nombre del soli-itante, 
y libre d>< hipotecas el 11 de Septiembre de 1891. 

12 Los casos particulares que resulten exetp-
tuados del auxilio por el articulo auterior, serán 
resueltos aisladamente por la Comisaria. 

13 Las reglas del presentí edicto no se aplica
rán á los establecimientos de beneficencia ó ina-
trucción. 

14 En aquellos parajes que ocupen «I caiico 
délas ramblas actuatus ó estén an la línea ^ua 
hayan de seguir las desviaci nes que se proyao-
t'^n, el Inspector general suspenderá todo auxilio 
para construcción ó reparación mientras no esté 
determinado el proyecto definitiro de deaviacio-
nes y encauzamií'ntoe. . 4. 

Almería 20 de Noviembre da 18f 1. 

V. 6 . tanebo. 

RECORTES. 

Con motivo de las conferencias que están verifi
cando los hombres más importantes del partiio fu-
sionista eon el Sr. Sagasta; este ha vuelto á decir que 
caeM del lado de la libertad. 

Ya sabemos el lado flaco del Sr. Sagasta. 
Indudablemente caerá inclinado al partido con

servador por la cuenta que le trae. 
Recibiendo el golpe iérpafs» que es el quepa* 

ga las juentas de los monárquicas. 

« * 
Estándose representando en el teatro Real i a 

opera Loheagria, un individuo de nacionalidad fran
cesa, prorrumpió en gritos desaforados, dando vivaa 
á Francia y muera Alemania. 

Por lo que deducimos, estaría atacado de idrO' 
fobia, ó recordaría en aquel momento los «tratadla 
de los vinos» y se le subiría á la cabeza el alcohol 
alemán. 

* « • 
Han sido denunciados el Liberal y las Dominica^ 
les. 

Lo que está denunciido hace mucha tiempo, cs 
el ediH\:io conservador, que por mas remiendos qua 
le echen, titne que derrumbarse, con exposición del 
pueblo que tiene que sufrir las consecuencias. 

• 
* * 

Leemos en unperíidico de casa y boca. 
El Sr. Gamazo paseó ayer por el campo. 
Su afición al verde no tiene limites, hasta el ext 

tremo, que e 1 vez de ver el porvenir de coloír d$ r o 
ía lo sé verde.... y agrario. 

La Diputación de Madrid pagará los atrasos en 
todo lo que resta de año. 

Loinismo que en Almería. 
No solamente se contentan con no pagar lo co-

rriente,sinó ni los atrasos ̂ ue importan un dineral han 
pasrdo al panteón del olvido, porque primero co
rresponde pagar los gastos de represtntacíón á loa 
diputados, y dejar abandonadas obligacionas que tan 
respetadas deben ser, por que de lo contrario^ el 
presidente vería con m^lo$ ojos, que se sacrificaran 
tantofi padres de 11 pdíria, a\ñ set satisfechos su* 
honorarios. 

* • , 
No cesan de morir infinidad de anioialitos do 

cerda; hasta el punto que en Albacete en pocos di«t 
han muerto más de 400. 

Se comprende que esa epidetnia y otras muchoo 
laa tengamos que soportar, pues lo que noa fattsh* 
ara la inundación y ya la hemos presenciado por dof 
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p'agas tienen su origen en partido ;O:T-

¿nte nosfaita una para contemplarla obra 
ra. 
io Universal. 

* * 
"ante se va á publicar un publicar un pe-
nservador. 
a que morir, porque su misión no es otra 

nder malas caiis ts y malas cosas. 

* * 
Sr. Silvela y el marqués de Viana, ministro 
gobernador otro, provoctan hacer un asilo 

-»» mendigos. 
Almería no podria lle\.'arse á efecto la cons-

•.ón de un asilo, por resultar las obras costosísi-
pues habría que expropiar media población, 

.. construirlo capaz para albergar la mayoría de 
habitantes, que por mas que imploran la caridad, 
encuentran socorro ni para un remedio. 

Sección l:cal y proviucial. 
Sülida- Ayer á bordo del vapor Segovia salió 

para Valencia el Comisario Regio. Sr. Maaqués de 
Aguilar de Campoó, quien antes dispuso la entrega 
de 19.000 pesetas p'ara el lUmo. Sr. Obispo y sus 
demás dependencias y á los pobres industriales que 
han .perdidfo cuanto tenían y solo «speraban tan jus
ta como legítima indcnnizacion, para volver á abrir 
sus pequeños establecimientos y con su producto 
atender ál sostenimiento de sus familias, há dispues
to también se les dé un tiro. 

Esa.es la caridad conservadora, todo a la privi
legiada clase de manteo y teja y al infeliz obrero que 
se muera de asco. 

jQué dirán de esto las personas caritativas que 
han; depositado su óbolo para socorrer á los desgra
ciados? . T.- ~ I ' 

Pnas dirán, ¡cosas de Lspanal 
Ofrecemos á nuestros lectores una serie de artí

culos, en son de protesta, para cuando S. I. vuelva 
tenga en que entretenerse. 

EttlftC*-""^*"'^°"'-''*''^*^ los sagrados lazos dej 
má'tríraónio «1 simpático joven D. MaiTuel ÍBerjón 
Sánchez, con la bella y distinguida ssñorita Doña 

"Cártnen'Romera Navarro, los que han salid» á pa
sar la luna de miel en las ciudades de Granada y Se-

Le deseamos un próspero y feliz viaje. 
Cfilftftifii* Ecues t r e . - La que ha de actuar en 

efColfeo cte Ñoveclades llegará á esta ciudad en uno 
de ios vapores, que procedentes de Málaga fondea
rán en nuestro puerto en el día del miércoles al jue
ves dando comienzo á sus tareas de mañana á pa 
sado y cuyas funciones se anunciarán oportunamente 
por carteles y programas. 

Al que no quiere caldo —En vez de la 
guardia que se tenía establecida en la Tesorería de 
«sta Dilegación de dos porteros ú ordenanzas, ha 
sido dividida entre esta y el piso principal del edificio 
que dá entrada á la Administracciún de Contribucio-

Se me olvidaba decirlo: Estos centinelas desgra
ciados no tienen cama, camistro, manta ú otra cosa 
que una silla en donde hacen de una tirada el servi
cio ó sea desde el oscurecer hasta las siete de la ma-
Ra del día siguiente en que se les releva. 

Estoy temiendo que cuando apriete mas el frío, 
vatnws á encontrarnos alguno riendo de gusto, al 
am-tnecer helados, y ten^r todos los compañeros que 
acompañarle hasta su óltimo domicilio b^jo la p re 
sidencia del portero y-ordenanzas del Gobierno ci
vil flue lucirán sus trajes de corte tan vistosamente 
galoneados, estrenando para este acto magníficos 
sab'e.<í que se están .fabricando en Toledo. 

/ i yj^pop.—Por el Ayuntamiento de esta ciu-
diá se ha notificado á los propietarios de los terrenos 

• ,«,e han de expropiarse en este término mu .cipal, 
Zl.^ la ranstrucción del fcrro-carnl de Linares a Al 
S f t a S ^ ^ d o nombrado peritos áD¿<1alecio Mo
rales Mvarez.D. Bernabé Morcillo,D. Ifancisco La-
casa Felices, D. Luis Salmerón, 1) Enrique Aznar. y 
D* Jíísé Torres Pardo y por 1* compañía conccsio • 
na..ia al expresado Sr. Aznar, 

N o m b r a m i e n t o - P o r Real orden emanada 
del Ministerio de Hacienda, ha s-do nombrado Jefe 
de i-'íecrociado de tercera clase de la sección de Di-
rectalj'de la Administración de Contr.ibüCionees de 
Cádiz con el sueldo anual de 4 0 0 0 pesetas el Adim 
iáatra4ar de Propiedades de esta Üeicgación de Ha-
c k n d a D , Bernardo Cuenca, y para reernplazai á es-
t« Sr se ha designado á D Manuel Gallego Capde-

po;i, cinplccido ¡r.iu'ooii.icií'.o'li Almería y piri'iu-
te del éx ministro fusíonist i de igual apellido. 

Bien venido .—Ha t niado posesión del cargo 
de Visitador de conqiinios de esta localidad, U. Al
fredo Rivas Santaii !t;r. 

Teiie:r.os tmi}' buen.is noticia.i lie su probidad y 
esperamos encauce con sus no desmentidos conoci
mientos este tan importante ramo, haciendo desapa
recer las ínmoralid ides é irrecTLilarid ides á que se 
presta tan codiciado como meloso turrón. 

Que se le p a g u e . - A l profesor de I.* ense
ñanza de Adra, D líabriel García Ruiz se le adeudan 
1436 peset:is p'tr ¡).-r,son;il, material y casa sia que 
le basten las diferentes y repetidísinias reclairiacio-
nes que [)ar,i cüo tiene hechas. 

Pero entretanto ¿qué hacen ó han hecho la nube 
de Deletfados, que t)or tal c.>^icepto han ido á aque
lla villa? 

Lo direm)s, se presenta uno de estos, llega, le 
ponen el cumpliaiipnto, le dan una gratíñcación y le 
pagan los gastos y se vuelven tan gustosos, sin que 
haya tenido que molestar.se en cstender una dili
gencia. 

T r a s l a d o Nuestro particular amigo, el Pro
curador de este .lu/.gado Ü Joaquín Cassinello, ha 
traslado su domicilio á la calle de Alvarez de Cas
tro, nú'n 3, principal. 

N o m b r a m i e n t o — L a compañía concesionaria 
del ferro cinil de Linares á Almería, ha nombrado 
com > perito oficial para el expeliente de expropia
ción de G id'ir en l> referente á fincas urbanas, al 
maestro de Obras D Enrique Aznar y Fox. 

P o b r e las ramblas .—El Sr. Comisario Regio 
ha interesado vivamente de este gobierno el conocer 
los propietarios colindantes con las ramblas que han 
obtenido los permisos de que tratan los artículos 
31. 52 y siguientes de la Ley de .ignas para ejecu
tar las obras que tienen construidas en las orillas y 
lechos de las ramblas. 

También ha interesado se le baga saber la fecha 
en que fué autorí/.ado el Síndi-ato de riegos á cons
truir dentro de la rambla de Belep el cauce cubierto 
ó arqueta que precede al sifón que existe en el pun
to llamado El Pilar Ue los Ar'qnitns y el abreva
dero que en el mismo punto tiene el Ayuntamiento. 

Ot ro T r a s l a d o - E l acreditado taller de cami • 
seria. La Mailrileña, há sido trasladado, por m e 
jora de local, al piso principal de la calle de la Mar -
quesa número 2" 

El crédito de que goza la dueña de este obrador 
y el esmero conque procede á la confección de r«pa 
blanca, son suficiente garantía del creciente favor 
que cada día le dispensa el pi'iblco con sus numero
sos encargos. 

Pues es una ganosa. ~A mas de 76.000 pese. 
tas ascienden las cantidades afectas al pago de lag 
obligaciones de primera enseííanza con los recargos 
municipales impuestos sobre las contribuciones in
dustrial y territorial. ¿Y cotn ) :s que con estos ma
ravedises se debe tanto á la desvalida clase de loa 
maestros de escuela? 

Traslado á quien corresponda. 
Pabellón d« Roma —Van mnv adelantado» 

los trabajos que se están llevando á cabo por el due
ño de aquel café, para presentar al publica un salón 
de inmejorables condiciones para la presente es ta
ción, en el que se disfruta una temperatura primave
ral, sin temor á que á la salida de aquel Estableci
miento se expongan los concurrentas á cojer una 
pulmonía. 

O b r a s — E l Exmo. Ayuntamiento de esta ciud«d 
ha elevado al E x n o . Sr. Ministro déla Gobernación, 
una atenta solicitud en demanda de subvención par* 
las obras proyectadas y presupuestadas por el Mu
nicipio y especialmente la de urbanización y cons-
trución de un paseo eu la Zon 1 E. de la población. 

B ien venido—.'<e encuentra entre nosotros el 
cariñoso amigo, del que lo es nuestro en la prensa 
D. Juan Gutiérrez de Tovar, el ex inspector de orden 
publico que fué de esta ciudad D. Javier Ortuño, -fX 
cual creemos trae una comisión del Gobierno, que 
por ahora ignoramos cual sea. 

¿Quare c»usam?—Ha sido destituido el ^ere* 
tario del Ayuntamiento de Alcolea D. José Rodrí
guez Linares. 

T i t u l o — S e \\\ recibido en esta ciudad y obra 
en la Sección de Fomento d ; la provincia el Título 
de practicante de D Alejandro Siles, de Lucainena. 

^ AXMERIA. 
IMPRENTA DE KOBLBS MARTINBI. 

Indicador de las principales casas de eomsrcio é indus^a de esta tñ^oAsá, 
ANTONIO SALVADOR ALEX, Za

patería española,especíalidad en cal
zado de todas clases. Gi añada, 27. 

JOSÉ COCA Y VÁZQUEZ, Bazar pa
risién, Liquidación de quincalla, lo
za, crista! y porceiana., Granada, 31 

JO.ÍQUIN M.» GONGORA, Almacén 
del Can dad J, suces>res del Barco, 
Coloniales y salazones. Granada, 5 7 

JOSÉ GODOY, Almacén de hierros, 
aceros y otros metales, especialidad 
en herraje y clavos. Granada, 73 

A. RODRÍGUEZ GONZ.ALEZ, Esta
blecimiento de sombrerería. Nove
dad y buen gusto. Tiendas, 16. 

ROSALES Y U L I B A R R I , Fábrica de 
sombreros de copa, canal y fieltro, 
hongos varias formas. Tiendas, 35. 

JUAN PECINO, Establecimiento de 
quincalla. 
Tiendas, 14. 

SEBASTIAN LÓPEZ, Armas y efec 
tos de caza, bragueros metálicos, 
sellos de bronce. Gr.anada, 40̂  

RUFINO SAENZ PÉREZ, Estableci
miento de géneros del Reino y Ex
tranjero. Tiendas, 27. 

FRANCISCO MARÍN GARCÍA, Ta-
ller de latonería, objetos de bronce, 
de zinc y pTbmo. Granada, 22. 

ANl 'O.MÍOl íÁ^IÁl i lnJÉYris ta^ 
blecimiento de calzado por mayor 
y menor. Granada, 15. 

ESTRADE BERDOT, FRERES, Óp
tico, Especialidad en cristales de 
pedernal y del Brasil. Tiendas, 2. 

GÍMEÑEZ~IIER]vÜÑt)"^ 
miento de géner >s de punto, punti
llas y tiras 1) irdadas. Tienda-i^ 23. 

RODRÍGÍJEZ~Y RODRTGUEZrE^-
tab'ecimicnto de tejidos del Reino 
y Extranjeros Tienda'^, 21. 

MANIJEL MARTlNEZ7~ZÍÍpatería. 
E'egancia, solidez, equidad y esac 
titud. Real, 6. 

Q R I H Ü F X X Y'MÁGÁíOaf^e"rto'y 
objetos de escritorio. Puerta de Pur-
chena. 

PASCUAL LÓPEZ, Escultor y cons
tructor de e.tátua<, mausoleos, ce-
menterios, etc. Glorieta, 3. 

AÑ'TONTÓ G UILLEN RO v ERO, Es-
tableciraietit» de drogas. Productos 
químicos. Puerta de Purchena. 

GE RO.^íÍMüRAMIREZ D E ' S E F Ü T -
VEDA, Quincalla, papelería y fe-
Aiet«ría, Tiendas, 14^ 

RICARDO BERDEJO, Gran fábrica 
de sombreros d* copa, de canal y 
fi-iltro. Tiendas, i. 

MIGU| ;LBALMAS, Almacén de pa
pel superior y sobres para cartas de 
todas clases. Tiendas, 23. 

VICENTE S.KENZ PÉREZ, Estable
cimiento de tegidos del Reino y 
Extranjero, 'riendas, 12. 

HOTEL DFrTORTÓSA, Paseo del 
Príncipe. 

GRAN H . " D E R 0 M A , Paseo del Prín
cipe, 59. 

GRAN H. DE LONDRES, Plaza de 
la Glorieta, 6. 

JOSÉ LÓPEZ SABIO, Novedad en 
el aitículo de curtidos. Especiali
dad en calzado. Calle Real, i. 

JOSÉ Y FRANCISCO PESÉZ, Grao 
pañería, especialidad en novedades 
de París y Londres. Tiendas, i. 

SAÑfÍAGO FRIASlÍROLA, Confi-
tería y Conservas alimenticias. Pa
seo de! Príncipe, 4. 

DIEGO PASTOR, Panadería, pan <le 
Madrid, catalán y pinchado. Calle 
Real, 47. . 

J I J Á Ñ ^ M O N T E S I N O S , Representan-
te de fábricas de papeles decorsOi» 
vos. Laurel, 2. 

M Á Ñ Ü E Í T A N D R E S PÉREZ, U Fu
neraria. Real, 16. 

ANTONIO CAMBIL, La Chin». Te
gidos del Reino y Extranjero. Gé
neros de fantasía. Real. 

JUAN NAVARRO LLÓRENTE, Sur
tido de relojes de oro, plaqué, plata 
y nikel. Tiendas, 23. 

ANTONIO ABAD TORRES, Esta
blecimiento de (luincalla Puerta de 
Purchena y Rambla de Alfareros. 

UBALDO ABAD Y COMPAÑÍA, Ba
zar del León. Establecimiento de 
quincalla. Tiendas, 33 y Rostrico,4. 

FRANCISCOlaSREÑm7m»¡«í-
rinos y comestibles de todas cla
ses. Mariana, 5. 

LA MADRILEÑA, l'aiier ropa blan
ca, único en su clase ]>ara camisas 
de caballero, a, Marque.sa, 2. 

ISIDRO G A R C Í A S E M P E R E , Pape
lería del Ferro-carril. Casa fundada 
en 1872. Calle de las Tiendas. 

FRANCISlTO GAYA^T^ÉstaíSe'címVen 
to de quincalla, bisuterí* y ferrete-
rí». Tiendas, 9 y II. 

BERNARDINO MARTÍNEZ, »ete-
querfa y Barbería. Real, i ; 

MANUEL ANDRÉS PÉREZ, Clnn 
taller de encuadernacidn de l^jo j 
otras clases. 

BATELES H E RMANOS, Tegidos del 
Reino y E.Ktranjerp, Género» de 
fantasía. Real. 

JOSÉ BOLUDA, El buen tono. Som
breros de moda para seSent j ee-
ñoritas Escalerillas de la placa. 

JUAN ZEA, Panadería, pan. c«b«l 7 
de todas clases. Pla^a de Fkwet. 

VTCENTE GAY Y HERMANO, Co" 
merciantes en duelas, arcos, seni-

_ j i e s^ harinas. Puerta de Purchca*. 
CAFE SUIZO, Se sirven toda claM 

de bebidas del Pais y el Extran^tre. 
Paseo del Pilncipe. 

FÉRNÁNDEÍTHERMANOS, Ala» 
een de géneros del R^so y k %t 
traaj«ro. lfur«Mi 

- f f - r ^ í » ^ » "íTffíjfr,, 

i 
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IL DUBLO 

SEOoiónsr I D E ^AJsnmsrojioB. 

ESTmECiiTO !II 
1 

Dí̂ : 

ROBLES MARTÍNEZ 
CALLE DE MURCIA 4 

Se hacen toda clase de impresiones tanto en estados, mem
bretes en distintos colores, tarjetas, periódicos, obras, carteles 
del tamaño que se necesite j en los colores qne se deseen, to
do con el gusto y elegancia con que vienen confeccionándose 
estos trabajos. 

Se hacen toda clase de encuademaciones, á la altura de k s 
de Madrid, Barcelona y otras poblaciones. 

^ 

m i C í DE SILLOS DS CAO mn 
ji U 

f 6RABAD3S DE TODAS CLASES 

Uoica eii España premiada con tres medallas de plata 

GRABADOR DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO 

39, CRAMADA, 39.-ALIIIERIA 

NOTA.—Sellos reloj de 25 á 30 milímetros, desde 
Í '5¿ á 6 pesetas. 

Dijes de varias clases, desde 2 á 5 id. 
Migoones con una, dos ó tres líneas, á 2, 3, 3*5 y 

4 id. 
Aparatos cuatro usos, lápiz, pluma, selló á lacre y 

paraiiota, á 4 id. 
Calendarios perpetuos, desde 13 pesetas según ta-

fljattoyclasa. 
Aparato automático con sello de caoutchouc, de 10 

peütasen adelante. 

Sellos moltura da metal en cajx de madera. 

'Comerciales, desde 5 pesetas. — Ayuntamientos, 

desde 12 id. y Facsímiles, desde 10 pesetas. 

Sellos y tinta especial para marcar ropa. 

Loza, cristal, cuadros, espejos, cromos y otros ar
tículos á precios desconocidos. 

39, GRANADA, 39. 
FRENTE A LA CALLE DEL TRIUNFO. 

O^A.:F:ÉI S T J I Z O . 

Rn dicho establecimiento se expenden toda clase 
de bebidas de las mejores fábricas del país y extrángéíro. 

Se sirve además el rico café, como habrán tenido 
lugar de observar los numerosos parroquianos que asis
ten diariamente á dicho establecimiento. 

FERNANDEZ HERMANOS. 

Se acaban de recibir magníficos géneros para la 
presente estación. 

..V 

í^. 
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